
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 4271 /

MAT: APRUEBA CONTRATO
SRTA. INGRID NATALY
CARTES GRANDÓN.

LAJA, 13 DE SEPTIEMBRE 2013

VISTOS:

1.- Oficio N° 60 del 03.09.13 de la directora jardín infantil "Arcoíris".
2.- Contrato de Trabajo: Srta. Ingrid Nataly Cartes Grandón, celebrado con fecha
11.09.13.
3.- Las disposiciones del Código del Trabajo.
4.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el contrato de trabajo suscrito entre la I. Municipalidad de Laja -
Departamento de Educación Municipal y la funcionaría que se indica:

Nombre
R.u.t.
Cargo
Establecimiento
N° de horas
Inicio
Hasta
Origen de la vacancia

Ingrid Nataly Cartes Grandón

Asistente de Párvulos
jardín infantil "Arcoíris"
44 horas, gestión
11 de septiembre del 2013
31 de diciembre del 2013
necesidades del servicio de acuerdo
Manual de Transferencia Junji.

a lo indicado en el

2.- ORDÉNASE el pago del gasto que irroga el presente decreto a la cuenta 11405
"Aplicación de Fondos en administración" del presupuesto general vigente del
Departamento Administrativo de Educación Municipal.

3.- REMÍTASE los antecedentes a la Contraloría Regional.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

ARIA MUNICIPAL (S)

DISTRIBUCIÓN:/
- Contraloría Regional (2)
- Control Interno
- Daem (3)
- Archivo


